
 

EL ORIGEN DEL APELLIDO EN ESPAÑA   

ÁNGEL BERNAL ESTÉVEZ 100 
 

 

 

 

 

 

ÁNGEL BERNAL ESTÉVEZ 
Doctor en Historia Medieval 

 

 

 

 

 

Antes de analizar el origen de los apellidos en España quizá nos hayan surgido alguna 
vez algunas preguntas tales como ¿por qué me llamo así? ¿De dónde vendrá mi 
apellido? ¿Por qué llevamos apellidos? O incluso nos resulte llamativo el hecho de que 
en España tengamos dos apellidos mientras en otros países de Europa solo tienen uno, 
por otra parte nos quedamos confusos cuando observamos como en otros momentos 
los hijos no se llaman como los padres porque partimos de la creencia de que el 
funcionamiento de los apellidos ha sido siempre igual, cuando la manera de 
denominarnos en la actualidad es una tradición moderna que no alcanza el siglo y 
medio de vida.  

La explicación a estos y otros interrogantes está resuelta y esa es más o menos la 
finalidad de esta charla. 

- En el Reino Astur: No existían apellidos. Había un diferencia clara entre 

- Pueblo llano, nombres de origen latino, Mario, Cayo, Honorio, Marcela, Julia. 

- Familia real y magnates, típicamente germánicos, Gutierre, Ramiro, Rodrigo, 
Elvira, Adosinda, etc. 

- Marca Hispánica.- Lo mismo pero con más influencia ultrapirenaica: Raimundo, 
Berenguer, Guillermo.. 

- Área Vascona.- Cerrada durante siglos a variaciones onomásticas. 

Esta diferencia geográfica se confunde y se mezcla a lo largo de la E. M. y a su término 
no es posible relacionar un nombre con un origen geográfico concreto. 
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HASTA EL SIGLO IX los primitivos españoles no usaban más que su nombre de pila. 

A fines de este siglo los nobles comienzan a firmar con su nombre de pila, seguido del 
nombre de su padre en genitivo latino y la palabra filius, p.ej. Vermudus  Ordonni filius, 
que comienza a simultanearse con la terminación del nombre paterno en –Z, que será 
la prototípica del apellido patronímico español. 

Esta costumbre lo es solo entre los magnates y personajes de la Curia Real. 

Los miembros del estado llano todavía tardarían un siglo en hacerlo. 

 

DURANTE LOS SIGLOS X y XI esta costumbre se generalizó a todas las clases sociales, 
pero siempre el apellido corresponde al nombre del padre del así apellidado como 
Sanchez de Sancho, González de Gonzalo, etc, aunque no ocurrió con todos los 
nombres, p. ej. Alonso, Osorio o García no dio Alónsez, Osoriez o Garcíez. 

Esta implantación es general a toda la península desde el Atlántico al Pirineo, pero no 
en los primitivos condados catalanes, en el reino de Valencia en cambio –ez dio –is, 
Pérez>Peris, Sánchez>Sanchís, Fernández>Ferrándis, mientras en Portugal z>s, Pires, 
Sanches, Soares... 

Esta norma general irá implantándose en toda la Península hasta la PRIMERA MITAD 
DEL SIGLO XIII, con la aparición de lo que podemos llamar ya el nombre de linaje, que 
significa la perpetuación del apellido generación tras generación, a partir de familias 
nobles, utilizando para ello su lugar de origen o de señorío: Los de Lara, Los de Castro, 
Los de Guzmán, etc., que acaban convirtiéndose en apellidos. 

Este nombre de linaje está perfectamente establecido en la segunda mitad del siglo 
XIII y encontramos hasta tres grupos de procedencia:  el ya citado de lugar de origen 
del señorío, un segundo grupo, la conversión de un nombre de pila en patronímico, Los 
Manuel, Osorio, Ponce, etc., y por último, los procedentes de apodos, Girón, La Cerda. 

El uso del apodo fue muy poco frecuente en Castilla, muy corriente en Navarra y 
Aragón, frecuentísimo en Portugal e inexistente en Cataluña, donde la plena vigencia 
del feudalismo vinculó apellidos a feudos. 

Importancia de la alcuña o apodo. 

Todo lo referido a la nobleza se va haciendo después extensivo al pueblo llano. 
Debido al empobrecimiento onomástico, había que buscar a través de la alcuña o 
apodo otro sistema de diferenciación, formada en la mayoría de los casos por el oficio 
ejercido por el cabeza de familia, por alguna característica física descollante, por el 
lugar de residencia o por el origen familiar. 
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Sin embargo dentro de las familias nobles el patronímico volvió a retomar gran fuerza 
ENTRE LOS SIGLOS XIV Y XVI, basado en imponer a cada niño al nacer el patronímico de 
la persona en cuyo honor se le ha impuesto el nombre. 

Podemos decir que cada familia disfruta de un cierto patrimonio onomástico, que 
consiste en el conjunto de los nombres que han utilizado sus padres, sus abuelos y sus tíos 
tanto por línea paterna como materna y cada uno puede llamarse de una manera. 
Viene a cuento el ejemplo del marqués de Santillana, don Íñigo López de Mendoza, que 
dio a sus cinco hijos varones los siguientes apellidos por este orden: Hurtado, López, 
González, Suárez y Lasso, lo que no era sino la reproducción de todos los antecedentes 
familiares en sus propios hijos. 

Esta peculiaridad, que funciona plenamente durante los siglos XIV a XVI, va poco a poco 
abandonándose y DESDE PRINCIPIOS DEL SIGLO XVII el apellido en España va fijándose 
en la línea del varón de manera más o menos igual a la forma actual. 

 

¿Cuales eran las características de los apellidos en el siglo de Oro?, 

1. Las mujeres, salvo en Cataluña, han usado siempre su propio apellido y nunca el del 
marido. Cuando proceden de un apodo se feminizan, p. ej. hija de Juan Moreno, María 
la Morena o María Morena. 

2. Para las masas iletradas los nombres dependían en gran manera de los curas y/o de 
los empadronadores, sin embargo el apellido lo podían elegir con absoluta libertad, p. 
ej. los conversos que en un primer momento tomaron nombres de animales, Gavilán, 
Halcón, etc o religiosos, San Pedro, San Pablo, Santa María, etc., se vieron en la 
necesidad de adoptar apellidos totalmente corrientes y de difícil identificación para 
pasar desapercibidos ante la Inquisición, generalmente nombres de oficios o de sus 
lugares de procedencia, Pedro de León, Luis de Burgos, etc.,  

3. La vanidad, ej. Miguel de Cervantes no tuvo en sus antecedentes familiares el apellido 
Saavedra; sobre todo los hidalgos con pretensiones que eligen entre sus ancestros el 
apellido que consideran más sonoro o rimbombante. 

4. Las traducciones. Centelles del valenciano dio Centellas en Castilla, Orsinis italianos 
derivó en Ursinos y Schneider, polaco= sastre, latinizado dio hace dos siglos el apellido 
español  Sartorius. 

5. El mayorazgo. Se imponía el uso del apellido y armas y esta es la razón por la cual los 
personajes ilustres arrastran una gran cantidad de apellidos. 
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SIGLO XIX.- Ley de Registro Civil de 17 de junio de 1870: Nombre y apellidos de los 
padres y de los abuelos paternos y maternos, y la inclusión posterior en el código penal 
del delito del uso de nombre supuesto, consagraron como únicos apellidos utilizables 
los inscritos en el registro civil. 

De esta época procede la costumbre, no legal sino social, de utilizar la mujer el 
apellido de su marido tras el suyo. 

La última reforma del código civil permite a cualquier ciudadano optar, al alcanzar la 
mayoría de edad, por el apellido paterno o materno. 
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